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CONSTITUCION DE LA COM» |" 
PAÑIA ANONIMA CIVIL (.- 

EDIFICIOS” S.A.. (ESA) 

- En providencia dictada port. 
je] señor doctor Enrique YEspi-|*” 

. ¡nosa Vega, Juez Provincial Pri, 
mero del (Guayes, con fecha; 

e ¡veintisiete de Abril en curso, . ” 
. sa las cuetro de la tarde, ha or-" . “e 
'.¡denado hacer saber al público : , 

que, de no presentarse oposi- 
ción alguna dentro de los seis 

¡días hábiles posteriores a] sex« 
- + to aviso correspondiente, por|' 
A cuanto los promotores señores| -- 

o, “Luis Vallejo Araujo, Carlos Tru 
<= % , jillo Calisto y Nicolás Febres; | 

Cordero Rivadeneira son comer! 
“ciantes, mandará que el Regis-! 
trador de la Propiedad de este; 
'Cantón proceda a inscribir en 
'el Registro Mercantil el primer, 

- ¡testimonio de la escritura de 
¡constitución de, la Compañía A. 

3. ¡nónima Civil “EDIFICIOS” $S.. 
- JA, (ESA) celebrada ante el No. 

 Jtario doctor Jorge Jara Grau 
 |el diecisiete de Abril que de- . 
“([curre, . : 

- Perticular que comunico al 
público para los fines de Ley. ; 
¡Guayaquil, Abril 27 de 1964. | 
El Secretario del Juzgado lo. 

Provincial del Gdayas, 
LUIS URQUIZA R. 

Abril 28-29-30 Mayo 10.-2-3/64 

   


